
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPARTAMENTO EDUCACIÓN

FINANZAS - ADQUISICIONES
DECRETO N°

WIAT: Desestima propuesta en licitación ID
3736-69-LE13, sobre "Seguros generales
para vehículos del DAEM - Laja".

Laja, 22 de octubre de 2013.-
VISTOS:

6.

Informe N° 169 de fecha 22 de octubre de 2013, que señala el resultado de la
evaluación de los antecedentes presentados por el oferente en su propuesta a
la licitación ID 3736-69-LE13, correspondiente a "Seguros generales para
vehículos del DAEM - Laja", con resolución del Sr. Alcalde.
Decreto Alcaldicio N°2.747 de fecha 19 de junio de 2013, que aprueba bases
Administrativas generales y Administrativas especiales de licitación "Seguros
generales para vehículos del DAEM - Laja".
Certificado de disponibilidad presupuestaria N°176 de fecha 04/10/2013, del
Departamento Administrativo de Educación Municipal.
Solicitud de pedido N°700 del 04/10/2013, del Departamento Administrativo de
Educación Municipal.
Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro
Prestación de Servicios y su reglamento.
Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

DECRETO:

1.-DESESTÍMASE la oferta presentada en la Licitación N° 3736-69-LE13, ya que
no cumplen los requisitos de presentación de propuestas, según lo estipulado en
las bases administrativas especiales y bases administrativas generales J"'
llamado a licitación.

del

2.- AUTORÍZASE a la Unidad de Administración y Finanzas del Departamento
Administrativo de Educación Municipal de Laja, a realizar la devolución de la
Boleta de Garantía N°004196-7 de fecha 14/10/2013 del Banco de Chile, tomada
por Compañía de Seguros Generales Penta Security S.A., Rut N°96.683.120-0,
por la suma de $300.000.- (trescientos mil pesos) para Garantizar la Seriedad de
la Oferta, en su propuesta presentada en la licitación ID 3736-69-LE13.

3.- PROCÉDASE a realizar un nuevo llamado a licitación a través de portal
www.mercadopublico.cl.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE

NA SEPULVEDA MORA
CRETARIA MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN
- DAEM (3)
- Control
- Archivo SSMM


